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Riohacha, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO 

PROVIDENCIA AUTO ADMISORIO 

DEMANDANTE: ARNOLDO RAMÓN ÁLVAREZ ROMERO 

DEMANDADO: LILIANA MARGARITA TORRES ROMERO 

JUZGADO DE 

ORIGEN: 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SAN 

JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

RADICACION No.: 44-650-31-84-001-2021-00119-02 

 

Agotado el examen inicial se advierte que el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de ARNOLDO RAMÓN ÁLVAREZ ROMERO en contra de la sentencia 

complementaria proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) no fue 

concedido por la Juez A-quo, por cuanto la parte recurrente no precisó los reparos puntuales 

en contra de la decisión adoptada; por lo cual, únicamente se encuentra en estudio para 

admitir en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la apoderada de 

ARNOLDO RAMÓN ÁLVAREZ ROMERO, contra la sentencia inicial adiada nueve (09) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira., respecto del cual, evidenciándose el 

cumplimiento de las exigencias contenidas en el artículo 325 del Código General del 

proceso, se ha de admitir. 

 

De otro lado, conforme al artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada la 

anterior decisión, se ordena CORRER traslado por cinco (05) días a la parte recurrente en 

el proceso de la referencia, para que se sirva presentar la sustentación del recurso de 

apelación, haciéndole saber que los argumentos deben referirse a los reparos concretos 

expresados ante el Juzgador de primer grado, so pena de deserción de la alzada, la cual 

debe remitir a este Despacho, por conducto de la Secretaría de esta Corporación, en horario 

hábil. 

 

VENCIDO el anterior término y sustentado el recurso, se ordena CORRER traslado por 

cinco (05) días a los no recurrentes para presentar sus alegatos finales. 

 

Una vez cumplido lo anterior, pase el proceso al Despacho para dictar la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

Magistrado Ponente  
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